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DE AVISOS DE MADRID 
PRECIOS PELA SUSCRIPCIÓN 
Madrid 2 pesetas al mes.—Provincias 6 

pesetas al trimestre. — Extranit.ro: •Unión 
Posstal 15 francos al trimestre.—Otros paites 
15 francos al año 

Los pagos sepan ade l an t ados 
Numero suelto del dia 10 cts.—atrasado 50 

HOfíAS DE DESPACHO 
i 

De diez á doce y de tresá siete. 

REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

ImirBin te, ti 
BAJO IZQUIERDA 

TKl.tFONO 2.931 

HORAS DE DESPACHO 

De diez & doce y de tres á siete. 

III PRECIO BE ANUNCIOS 

! '¡ Oficiales. SO céntimos línea 
¡i Particulares , 75 — 

ílí 

Los pago** s e r á n ade lan tados 

Numero suelto del día 10 cts Atrasado 50 

P1RTI OFICIAL 
DSLA 

PEES1DESCU m CMSIJO BE HIMSTROS 

y. M. el Ray «ion Alfonso 1 
XIIÍ (q. D. g.')f tí, M. la Rei 
na doña Victoria Eugenia, y 
SS . AA. RR. el Principe de 
Asturias é Infantes D. Jaime 
y doña Beatriz, continúan sin 
novedades su importante sa­
lud. 

De igual beneficio disfru­
tan las demás personas de la 
Augusta Real Familia. 

SUMARIO 
DE LA 

"Gaceta., k ayff 
PARTE OFICiAL 

Ministerio de Estado: 
Cancillería. — Reproduciendo el 

Convenio revisando el de Berna 
sobre protección de las obres li" I 
terarias y artísticas, firmado 
en Berlín el 13 de Noviembre 
4o 1908. 

Presidencias de5 G-snssfjo d e 
HHni&tres: 
Real decreto declarando mal sus­

citada la competencia e; tabla­
da entre el Gobernador civil de 
Cáceres y el Juez municipal de 
Alcántara. 

Otro declarando no ha debido 
suscitarse la competencia enta­
blada entre el Gobernador de 
Almería y el Juez de instrucción 
de la misma capital. 

Otro declarando mal formada la 

competencia susoitada entre el 
Gobernador civil de Badajoz y 
la Audiencia Provincial de di­
cha capital. 

Otro decidiendo á f.ivor de la Au­
toridad judicial la competencia 
suscitada entre ¡A Gobernador 
civil de Salamarta y el juez de 
primera instancia de Ciudad 
Rodrigo. 

Administración Centoali 
Imtrucción pública. —Subsecreta­

ría.—Reglamento psra la eje­
cución de la ley del Teatro Es­
pañol. 

Nota bibliográfica de siete obras 
impresas en castellano en el 
extranjero, que desea introdu­
cir en España D Gabriel Mo­
lina. 

ANUXO 1.°—Bolsa.—Instituto Me­

teorológico. — Observatorio de 
Madrid. Oposiciones.—Admi­
nistración provincial. —Admi-
uist ación municipal.- Anun­
cios oficiales de la Compañía 
Arrendataria de Tabacos; Co­
legio de corredores Reales de 

Comercio de Barcelona, y Com­
pañía del Ferrocarril Central 
de Aragón. 

ANEXO 2.° — Edio'os. — Cuadros 

estadísticos de 
Hacienda . — Junta Clasificadora 

de las Obligaciones proceden­
tes de ultramar. —Anulaciones 

de resguardos. 
ANEXO 3.°—Tribunal Supremo.— 

Sala de lo civil. 

D1CT0S YSEÜTEMCIAS 
SENTENCIA 

Ea la villa y orarte da Madrid, 
á dieciséis de Seiismbra da mil 
novecientos diez. 

Dan Alejandro Garaía del Po­
zo y Merino, jaez da primara 
instancia del distrito da! Hespi­
d o de la misma; hablando viste 
estes autos ejecutivos seguidos 
entre partes: de una, cerno de­
mandante por derecha propio, 
don Julián Remero Enoiso, pro 
pietarie, vecino de Badajoz, de­
fendido per el Abegado den Jo­
sé María Azopardo y representa­
do por el preourador den Alfon­
so Bilbao; y de etre, como de­
mandados también per derecho 
propio, les esposes don Enrique 
Samaniega y Fernandos, Abe-
gado y deña Sofía Tevar y Ge-
dré, dedicada á sus labores, ara 
bes de esta vecindad, oeustituf-
d@s en rebeldía y representados 
por tanto por les estrados del 
Juzgado; sobre pige cíe canti­
dad. 

Fallo: 
Que debo daclarar y declare 

bien despaohadals ejecución, y 
en su censeeueaoía roasdar co­
mo mande seguir esta adelante, 
haciende trance y remate en 
bienes da den Enrique Sísmaoia-
ge Fernández y de deña Sefía 
Tevar y Godró, y oen su pro­
ducto completo pagóá don Ju­
lián Remero Eaoise de la can-
tidad principal de 70.000 pesetas 
y sas intereses al 6 per 100 
anual desde cuatro de Jamo úl­
timo hasta completo page, con 
más los intereses legales de ios 

i vencidos á la presentación de la 
demanda; 221 pesetas, 75 cénti­
mos importe de Iras pagos de do-
reches reales y de exoeso de 
timbre, y sus intereses legales 
también desde la presentación 
de la demanda; y asi mismo que 
debe eendasar y oendene á los 
esposes Samímiage-Tovar al pa­
go de todas las cestas. 

Así por esta mi sentanoia que, 
per la rebeldía de les demanda-
des, además de notificarse en 
les estrados del Juzgado se pu-
blioará su encabezamiento y 
parte dispositiva en el DIARIO 

OFICIAL DE AVISOS da esta e*?r 
te y en el Boletín Oficial de es­
ta prevínola si al aotar no hi­
ciere uso del derecho que le 
etergs el articule 769 da la ley 
de Enjuiciamiento civil; lo pro-
nunoie mande y firme. 

Alejandro García del Peze. 
Y para su publicación en el 

DIARIO OFICIAL DE AVISOS de es 

ta corte á fin de que sirva de 
notificación en forma á la parte 
damandada, se expide el pre­
sente. 

Madrid, siete da Oütubro de 
mil nsvaoiaates diez. 

V." B.° 
El señar juez, 

García del Peze. 
El actuario, 

José M. de Antonio. 
(A.—407.) 

EDICTO 
A virtud da juicio verbal se­

guido en este Juzgado, se ha 
dictad® ¡a sentencia, cuy® en­
cabezamiento y parta dispesiti -
va dicen así: 

Sentencia. • -En Madrid & sis-

te de Octubre de mil novecien­
tos diez, ei Tribaaai municipal 
del Distrito da Chamberí, oom-
puasso de Dan Manuel Fernán­
dez Villegas, Juez sapiente, y 
de loa adjuntes D¿a Antonio 
López Eaoise y Dv?n Félix Mea 
dsz, habiendo viste estos antes 
de juicio verbal civil, seguidas 
entre partes, de la uaa cerne de­
mandante, la Compañía de se­
gures «Hispania>, representada 
por el Procurador Dea Flo­
rentino Tovsr de Lj&ra, y da la 
etra, come demandado, Dan Re-
gelie Maoías Flores, cuja domi­
cilio as desoeneae, sobra page 
de pesetas. 

Fállaseles: que declarando ao-
me declaramos confesé &l de­
mandada Dan Rogelio Maoías 
Fiares, le debemos condenar y 
condenamos á que luego que es­
ta saataaoia sea firme pague á 
la Compañía de seguros «Hispa 
nía» ó á quien legalmanta la re­
presenté la suma de sesenta y 
una pssatns, cuarenta céntimos 
qae ía adeuda mra el interés le­
ga! de dicha suma i contar desde 
la interposición de la demanda 
hasta su completo page, conde-
náüdelíá además al pago de las 
cosías de este juicio. 

Así per esta nuestra senten­
cia definitivamente juzgando le 
proaunoiamos, mandamos y f ir-
ma.=Maau@l F. ViIlegas.=Fé-
lix Méndez. — Antonio López 
Encise. 

Y oen el fia da insertarle en 
ea el DIARIO OFÍOIAL DE Avisos 
de esta corte, para notificar la 
preinserta sentencia al deman­
dado, libro el presante ea Ma­

drid á siete de Octubre de mil 
novecientos diez. 

El secretario, 
Mariano Ordás. 

(A,-409.) 

i 
PRESIDENCIA 

DEL 

CONSEJO BE HIIHfST 
REALES DECRETOS 

Da acuerde con Mi Consejo do 
Ministros, según lo prevenido 
ea el artículo 2." da la Ley de 14 
de Febraro de 1907 para la Pro­
tección á la producción nacio­
nal, 

Vengo en disponer se pubii-
qnen en la Gaceta de Madrid y 
Boletines Oficiales de las pro­
vincias, las adjuntas listas da 
veriaates que les Ministerios 
proponen en la relación de artí-
ulos ó productos, prescrita por 
la Ley aludida. 

Dado en Palacio á treinta da 
Setiembre de mil novecientos 
diez. —Alíense.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Jesé 
Canalejas. 

Presidencia del Consejo 
de Ministros 

Nota da las variantes ó adi-
oianes que para el año próximo 
de 1911 se consideran necesarias 
en la relación de articules y pro­
ductos, para ouya adquisición 
se admite la concurrencia ex­
tranjera en les servicies del Es­
tado, publicada en la Gaceta de 
Madrid con fecha 28 de Di­
ciembre de 1909. 

DÉ LAS JERARQUÍAS MILI TARES t*¡>$ 

é Inglaterra, Alemania estaba también 
fraccionada entre las dos creencias que se 
disputaban el mundo. 

Cierto es que la paz de Augsburgo 
acababa de terminar la guerra civil; pero 
ese término era sólo una tregua á los des 
calabrOs de los partidos y á las frecuentes 
violaciones de la reserva eclesiástica y 
anunciaban una próxima crisis que la po ­
lítica podría diferir pero no conjurar. 

El emperador de Alemania Fernando I 
estaba unido á Felipe II per el doble vín­
culo de la creencia religiosa y del paren­
tesco, y lejos de oponerse al engrandeci­
miento de su poder le favorecía con sus 
armas, combatiendo á los turcos, enemi­
gos mortales de España. 

Italia había cesado de figurar en el n ú ­
mero de las naciones: el Norte y el Me­
diodía formaban parte de la monarquía 
española: en el centro, los pequeños Es­
tados de Roma, Parma, Plasencia, Geno­
va y Florencia sufrían con gusto el influ­
jo de Felipe II. La misma Venecia no era 
ya sino un recuerdo. 

Desde el descubrimiento de América y 

172 ORIGEN Y DESARROLLO 

ciado este poderoso reino á la política de 
España. Por la parte de América reinaba 
en Méjico y en el Perú que anualmente 
le enriquecían con sus tesoros. En tierra, 
Firme, Nueva Granada, Chile y en las 
vastas provincias fecundadas por el Pa -
ragauy y la Plata, que se conquistaron en 
los últimos años de Carlos I. Además po­
seía las islas de Cuba, Santo Domingo, 
Martinica, Guadalupe, Jamaica y en el 
mar de las Indias, las Filipinas. 

Dueño Felipe II de los países más her­
mosos de ambos mundos, razón tenía pa­
ra decir que jamás se ponía el sol en sus 
estados, y sus subditos, llenos de confianza 
en el Rey, jactaban con fundamento de 
que al menor movimiento de España tem­
blaba la tierra. 

A la par reinaba por doquiera la dis­
cordia y anarquía: estaba en completa de­
cadencia Portugal y sus colonias. Este-
nuada Francia con las desastrosas g u e ­
rras de Francisco I, abatida por los par­
tidos religiosos, distraída su atención del 
exterior y aislada en su debilidad; Ingla­
terra en situación análoga. Como Francia 

DE LAS JERARQUÍAS MILITARES 169 

neral propietario de aquel Ejército, pues 
los individuos que los desempeñaban 
perdían tode su carácter y aun su sueldo 
al cesar en los destinos (i)». 

En la obra titulada «Cargos y precep­
tos militares para salir con brevedad fa­
moso y valiente soldado», por Fray Selió 
Brancacho, traducida al castellano por 
don Ildefenso Scarinio, clérigo regular, 
el año 1639, se describe y detalla lo que 
era cada uno de los empleos y jerarquías 
de la época, los cuales quedan reducidos 
á las siguientes, por orden de menor á 
mayor «Soldado: Cabe de escuadra, Sar­
gento, Alférez, Capitán de Infantería, 
Sargento mayor, que tiene á sus órdenes 
un Ayudante de Sargento mayor, Coro­
nel ó Maestre de Campo con mando di­
recto sobre el Auditor, el Capitán de 
compañía y el Furriel Mayor; el Sargento 
General de batalla que mandaba á los 
Tenientes Generales; el Maestre de Cam­
po General, que tenía por auxiliares al 
Lugarteniente de Maestre de Campo G e -

(1) Consulta que se acompaña al núm. 20. 

Ayuntamiento de Madrid

http://Extranit.ro


Año CL11I lunes 10 de Octubre de 1910 Núm 2m 

Ministerio de Estado 
Manifiesta no tenor necesidad 

de introdnoir variante alguna en 
la ralaoión publicada en el año 
enterior. 
Ministerio de Gracia y Jus­

ticia 
Relaoión de los artículos ó 

prodnotos para cuya adquisición 
se considera neoesaria la oonou 
rraiioia de ia industria extran­
jera. 

Arenas de moldeo. 
Plembagina. 
Madera del Norte para oorts-

truooioDes. 
Aceites y grasas minerales. 
Ladrilles refractarios. 
Crisoles. 
Herramientas da oficio. 
Inyectores y condensadores 

de corro de vapor. 
Máquinas segadoras y dalla­

doras. 
Aparatos para la oonduooión 

de energía eléatrica. 
Material aoopsor e para insta­

laciones de alumbrado eléotrios. 
Aparatos de descarga para re­

tretes. 
Estufas de desinfección. 

i 

Dasi afectantes. 
Máquinas de esoribir. 
Ministerio de Sa Guerra 

PRODUCTOS NATURALES 

Madera de nogal en tablones y 
escalabomes.—El expresada ma­
terial, de apliosoióa precisa y 
exclusiva en pkzaa del material 
da artillería y armamento por -
tátii, ooino las cejas, culatas y 
guardamanos d e 1 armamento 
Mausser, Atraviesa ua periodo 
de carestía y escasez, qua hace» 
cada día más difícil el abastecí-
miente oportuno. Laa eondioio 
nes de poca saqtiedad y sanidad 
da la primara materia nacional 
hacen su rendimiento escaso, 
y á esto sa añade la dificultad 
da compaginar la baadstd oen la 
economía, pues na existisndw 
verdadera sompetanoia, no pua-
íis desenvolverse ia fabricación 
an sus justos límites da perfec­
ción y baratura. Puede pues, 
fundas, entarse ésta inclusión en 
los motivos 2." y 3.° da! articulo 
1.° da la ley de protección. 

Carbón mineral y maderas.— 
Para la Comandancia de inge­
nieras de Ceuta. Por netable di­
ferencia del coila del producto 
naoional en el lugar da su des­
tino, con relación al preducto 
exíratsjero. 

PRODU0TO3 METALÚRGICOS 

/Para la Coman 
dancia de in-

Vigua í aade ganioros de 
hierro I Cauta.—P o r 

Hierros espe- notsble difá­
males U. L renoiadeloos 
Hierres redoa-l tedel produo 

dos y cus-1 to nacional 6n 
drades í el lugar da su 

Aoeros f destino oan 
r e í a o ion al 
producto ex-

Granjero. 
MÁQUINAS MOTORAS, OPERADO­
RAS Y APARATOS EN GENERAL 

Máquinas amasadoras, memela 
doras de harina, con tapa proteo-
tora, parada instánea y descarga 
y vuelcos automáticos, privilegia-
da. -Por no oonstruirsa en el 
país. 

Maquinaria en general.—-Para 
la ComBndanoia da ingenieros 
de Ceuta. Por reconocida urgen 
oia, qua no puede satisfacer la 
industria española. 

ARMAMENTO Y MATERIAL PARA 
USOS MILITARES 
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Papel de esmeril. —En la ma­
yor parte de las idustrias mili­
tares fabricación da armas por­
tátiles, piezas da precisión, he­
rramientas, cierras da piezas de 
artillería, ato.), el consumo de 
papal de esmeril es muy grande, 
el producto nacional es de mala 
calidad, ©freos paca regularidad 
en las existencias y entorpece la 
fabricación, n© sólo en el des­
arrollo diario da la misma, sino 
en su parta práctica y manual.' 
Podrís psr lauto, fundamentar­
se esta s&Üoiíud en los moiivos 
l .°y 3.° del articulo 1." de la 
ley. 

Correas ó cables de transmisión 
de cáñamo, abacá, caucho y otros 
materiales y de cuero de pequeña 
sección.— La graa variedad qua 
da estos elementos se eoosíra-
yen sn el extranjero en clases, 
organizaeíón, tejidos y costuras, 
ponen ais evidencia el pobrismo 
mercado naoional, que no alcan­
za á satisfacer en casi ningún 

caso las exigencias de la indus­
tria. Asimismo lo reconocía en 
parta la Comisión da protección 
á la industria naoional ni incluir 
en la oanourreuoia extranjera 
artículos oomo ointurones y te -
jides do cansina para bombaros, 
jarcias cia abacá, y cables de aba 
oá para minas. ¿Qué razón pueda 
existir pora no incluir las co­
rread de transmisión, de los mis­
mos materiales, y semstida á es­
fuerzos tanto ó más considera­
bles como los efectos citadas? 
Por otra parte, el gran consumo 
que en ciertas fáb ioas militares 
como las da armas portátiles y 
asrtuííhos se hace de las correas 
de pequeña seosióü, aseguraría, 
por lo menos, en determinadas y 
perentorias construcciones su 
abastecimiento regular y coar 
tinuo, casa que no ocurre a¡ sur­
tirse da ia industria nacional que 
no posee sino existencias muy 
limitadas. Esta á su vez no su­
friría una merma grande an la 
venta por cuanto le único para 
lo qua sa propaae la ooncuranoia 
extranjera es para las carreas 
delgadas, que para esf aarzos pe­
queños y velocidades medias po­
drían limitarse por la condición 
da no exeader el paso del metro 
de carrea da cuero da 700 gra-
mss. Está, pues, basada esta so,-
licitud en los motivos 1.°, 3.* y 
4.° del artículo 1.* da la Ley. 

Lona impermeable para efectos 
de material de guerra.—-De he­
cho está raoonooida en la rela­
ción la necesidad da la concu­
rrencia extranjera, púas admita 
para la adquisición da bates de 
lona para campaña y |bates ple­
gables. El produoto nacional es 
oaro é impsrfesto y esta impa?-
fesseióa qas agrava al tratarse 
de apüesoisíues militares, es tan­
to, da más importansia cuanto 
qua estas talas han da resguar­
dar, después de duras pruebas, 
©faustos da valar y da esanoial 
impQríanoia. Fúndase, puss, la 
scílicitud, sa las casos 1/ y 2." 
del referido artículo 1." 

Discos de latón para cartuche­
ría y bandas del mismo metal pa 
ra cápsulas de cebos.—En asía 
epígrafe deba suprimirse ia dos» 
diaióa 0»n9igf}ada en la rela­
ción, porque uns larga experisn-
cia coa el producto nacional ha 
demostrado la absoluta necesi­
dad da acudir á la osaourrencia 
extranjera para surtir á las fá­
bricas de cartuchería da esta 
materia prima. Por su impor-
taneía y por las consecuencias 
verdaderamante desastrosas que 

puede tener para el Ejéroito la 
adquisición de talónos deficien­
tes, dicho material no debía go­
zar, sin un previo examan, de 
las ventajas da la protección. 
Esta daba ser tanto más restrin­
gida cuanto se trata de elemen­
tos de guerra oomo los cartuc­
hos, qus en momentos determi­
nados puedan rospandor de la 
vida de muchos hombres y hasta 
del honor da la Patria. Porque 
si la esencia dal proteccionismo 
es al sacrifioio momantánao de 
la Nación para qua al calor de 
esa protaooión nazca ó se desa­
rrolle una industria, hay casos 
particularísimos, oomo el de 
qua sa trata, en qua se pueda 
pausar que quizás la Naoión se 
expele á perder más da lo que 
gana, y qua el influir sobre el 
latón da cartuchos puede consti­
tuir una aventura peligrosa. Se 
podría objetar qus la protección 
no se refiera sino á la mayor ca­
restía del producto y na á su 
calidad; concretando qua ri­
giéndose la adquisición dal la­
tón con el misn.o pliego de con­
diciones saan las casas españo­
las ó extranjeras, nada puede 
influir esta condición oa la ma­
yor ó menor bondad del metal, 
objaoaióa qua sería justa si S3 
tratase do un material fácil de 
reconocer; paro qua no lo es tra­
tándose da millones da dísona 
de latón, cuya admisión es 
síampre incierta per macho que 
sa restrinja el pliego de condi­
ciones. 

Así coma otros productos, ca­
ñones, proyectiles, sabias, fusi­
las, lanzes, etc. puedan ser reco­
nocidos uno á uno, con los oar 
tuohos no ocurre lo mismo, y 
rsaonaoiéndesa sólo an pequeño 
tanto por ciento (1 por 1.000), sa­
le sin reconocer 999 par 1.000, 
lo qua da una inseguridad gran­
de, tanto para el qua los f abrios 
como para el qua los consuma. 
El qua entrega 1.000 fusilas pua­
do garantizar su perfecta utili­
dad, el que eaíraga un millón 
da cartuchos, sólo abismándose 
en el cálculo da probabilidades, 
pueda imaginar lo qaa aooederá 
con ellos. Al recibir las partidas 
da discos oourra lo prepie: sa 
prueba sólo na limitadísimo nú-
maro (el 0,5 por 1.000), qae púa 
da dar una ides equivocada de lo 
qua será el resto, y esa insufi-
oanoia da la pruaba da recep­
ción nasa nesosaria una fasrtss 
garantía en la casa constructora) 
de tal modo, qua la prueba saa 
solamente una confirmación de 

esa garantía y no la base da ella. 
Ahora bien; á pooo que se ob­

servan las oonii(>iones en qua 
una casa española puede fabri 
oar los djsoas para oartuohería, 
sa comprenderá lo difíoil qu3 re­
sulta ia existenoia da esa garan­
tía, pues, según todo le indica, 
le faltarán las dos condicionas 
más importantes que una fabri­
cación requiere p.ra su perfec­
cionamiento, y qua son fsbrioar 
mucho y tener oompatenoia oon 
otras casas similares. No podrá 
fabricar mucho ni de consi­
guiente adquirir la práctica ne-
Gásaria, porque su producción 
habrá de limitarse á la deman­
da dal mercado naoional, qua en 
años normales difícilmente ex­
cederá da 200 toneladas anuales; 
esto es, manes de una diaria, la 
cual por su pequenez no permita 
grandes dispandios, en lamina­
dores, hornos, etc. 

No oreemos, por tanto, que 
pudde llegar á competir con ca­
sas extranjeras, que fabricando 
miles de toneladas pueden tener 
un sólido Cuerpo da fundidores 
é ingeniaros dedicados exclusi­
vamente alasunto, con un mate­
rial de elevado coste. Y no podrá 
tener la emulaoión de la oompa­
tenoia, puasto qua la relación 
de productos dios claramente 
que podrán adquirirse del extra 
njaro los discos solamente en la 
cantidad pus no pueda suminis -
trar la industria nacional. O lo 
que as lo mismo, que habrá que 
compra? á ésta todo lo que pro­
duzca, y oomo no es da supaner 
que existan varias fábricas para 
hacer manas de una tonelada 
diaria, todo habría de comprarse 
al mismo productor, que no ten­
drá estímulojfalgune para mejo­
rar y estudiar la difícil fabrica­
ción da latón para cartuchos. 

Al parecer, solo un madio sa 
ofrece para resolver el problema 
da fabricar poso y fabricar bien. 
El medio da fabricar caro; paro 
este, que podría hacerlo el Esta­
do, na oaba presumirlo en una 
Empresa particular, que forzo­
samente ha de obtener benefi­
cios. En resumen, el número de 
toneladas da discos da latón para 
cartuchos necesarios al aña en 
España es tan exigua relativa­
mente, que no compensa el mon­
taje de ana fabricación perfecta 
capaz de competir en bondad, ya 
que no en precio, con las extran­
jeras, y siendo esto as!, y no ad­
mitiendo grandes horizontes 
esta industria, es bien pequeño 
el beneficio que la nación puede 

obtener con su estableoimiento. 
En cambio, son muy grandes 
las peligros que supone una oar­
tuohería defectuosa, é interesa 
llamar la atansion sobre el asun­
to. Na serian estas razones bas­
tantes si no las aoompañara, 
oomo al prinoipio decimos, las 
evidentes conclusiones de una 
extensa experimentación: las 
fábrioas do cartuchería han re­
chazado el año anterior multi­
tud de partidas nacionales de 
discos originándose un trastor­
no tanto más sensible ouanto 
que coincidiendo con la pasada 
campaña de Afrioa, exigiendo 
de las fábrioas el esfuerzo qus 
puede suponerse para llevar á 
oabo la labor que les estaba en­
comendada. La fábrica de Tru-
bia ha construido en el presente 
año más de 30.000 vainas metá­
licas para cañón acero de siete 
centímetros, modelo 1903 de 
montaña, con latones naciona­
les, siendo la fabricación de és­
tos de tan pésimo resaltado, que 
no ha sido posible con algunas 
máquinas dar la primera recar­
ga á las referidas vainas, cuan­
do son varias las que deban so­
portar sin deformarse, siendo 
siempre por lo menos difíoil el 
reoonado, y en algunas se ha ini­
ciado la deformación antes de 
haber sido disparadas,:¡al tratar 
da angarias á los proyectiles. 
Esta debilidad dal metal ha de 
ser tanto más sensible tratándo­
se de vainas para fusil, caso en 
qua las presiones en el diapare 
son mny superiores á las experi 
mentadas en el eañon. Ante he­
chos tan elocuentes y por todas 
las razonas expresadas, es de 
forzosa y urgente necesidad la 
modifica eión solicitada, apo­
yándose para ello en le motivo 
1.° del citado articulo 1.°, y aan 
en otras altas oensiderseiones 
qua la Ley no he previsto y qaa 
van < xpnestas. 

Espadas sables modelo Puerto 
Seguro. Excluirías de la rela­
ción, porque la fábrica de Tole­
do ha construido á los mismos 
precies, sometiéndolas á idénti­
cas rigurosas pruebas de resis­
tencia qua las procedentes del 
extranjero, armas de las expre­
sadas. No puede citarse en apo­
yo de esa exclusión de la indus­
tria naoional la diferencia de 
procedimientos eatre ésta y sus 
similares extranjeras, pues en 
estudio en la citada fábrica ios 
procedimientos modernos para 
la construcción de armas blan­
cas por el laminado, puede ase-
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neral, Quartel maestre, el Capitán de 
Guías Auditor General y el Preboste Ge­
neral y mandaba la Infantería; el Capitán 
General de la Caballería con el Lugar 
Teniente General de la Caballería; el Co­
misario General de la Caballería con el 
Furriel mayor de la Caballería y el Capi­
tán de campaña; el General de la Artille­
ría con su Auditor de la Artillería, un ca­
pitán de campaña y un furriel mayor y el 
Capitán General de Ejército con un con­
tador del Ejército^ un pagador general y 
un comisario general siguiéndole como 
único superior el Rey». 

Los generales de batalla, los tenientes 
generales de la Caballería y el general de 
la Artillería, eran cargos que se conside­
raban como ascensos para los maestres 
de campo. 

del rumbo marítimo que conducía á las 
Indias, dejó de ser depósito comercial de 
las naciones que bañaban el Mediterráneo, 
y entonces comenzó para ella esa agonía 
de tres siglos que acabó Bonaparte. 

Polonia estaba entregada á la anarquía. 
Rusia, que principiaba á levantarse de la 
larga sumisión de los tártaros, los estados 
Scandinavos habían perdido su fuerza 
desde el rompimiento de la unión de Cal­
mar, y la semibarbarie en que yacían no 
les dejaba influir aun en los destinos de 
la Europa civilizada. 

España, por el contrario, una y fuerte 
cuando todo se dividía y declinaba á su 
derredor, se alzó rápidamente á la cate­
goría de potencia preponderante. Parece 
que por un favor especial no había sido 
deparado á los españoles del siglo XVI 
el don de conservar su autoridad sobre 
los pueblos de otro modo que con el te­
rror de las armas- Los virreyes de Ña­
póles, Sicilia y Cerdeña y los Gobernado­
res del Milanesado, del Franco-Condado 
y de los Países Bajos, así como los virre­
yes de Méjico y el Perú usaban con sus 

O-A-IPITTTJliO I I I 

El espíritu militar en España durante el 
reinado de los Austrias. 

I 

Periodo de los Felipes 

Fué Felipe II, á su advenimiento al tro­
no, el soberano más poderoso de la cris­
tiandad. Reinaba en Castilla, Aragón, 
Navarra, Ñapóles, Sicilia, Cerdeña, Mila­
nesado, Rosellón, Países Bajos y Franco 
Condado. Su autoridad era reconocida en 
Cabo Verde y en las provincias de Túnez 
y Oran, en las costas occidentales de 
África, poseía el reino de las Canarias, 
las islas de Fernando Póo, Annobon y 
Santa Elena. Su matrimonio con María 
Tuder, había puesto en sus manos los 
Ejércitos y escuadras de Inglaterra y aso-

Ayuntamiento de Madrid
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gurarse que ea el año venidero 
serán implantados en la fábrica 
de Toledo para consumir este 
produoto, que por su doble cali­
dad de naoional y militar no Se­
be solioitarse de 'a iadustria BX 
tranjere, ni aun oonfiarso á la 
misma. 

Barracones de madera y híe 
rro para acuartelamientos, -Hos 
pítal en pabellones desmontables. 
—Para la G sinaísdasieia da In­
genieros de Ceuta. Por rSOBEO-
oida ur gaucia qué no pueda sa­
tisfacer ia industria española. 

Automóviles para el servicio 
del Ejército. -Per las razetnes 
qua se exponen en la Memoria 
del Cen^o Electrotécnico y de 
Comuniosoiones que en copia se 
aoompEñi:. 

(Continuará.) 

SUBASTAS OPIGULES 
DE FINCAS Y SOLARES 

El 17 da Octubre, á ias once 
de la maña».-;, en el Juzgado de 
primera instancia de Mérida, se 
celebrará subasta, por segunda 
vez, y con rebaja del 25 por 100 
de la primitiva tasación, parala 
venta de-la siguiente finca: 

La propiedad da la primera 
poraión del resto del quinto de 
la dehesa de Cerro Verde, de ia 
antigua dehesa da Cornalvo, 
íéímino da dicha ciudad; cabida 
51 hectáreas, 10 áreas y 46 een-
tiáreas. Preoio de la tasación, 
36.§40 pesetas. 

Informes y titalaoiSa en la 
escribanía de D. Alvaro Ibsrra 
-del citado Juzgado. 

—El 18 de.Oútubre, á la una 
de la ¡tarde, en el Juagad® de 
primera instaseis Sal distrito 
del Campillo, de Granada, su­
basta para la veaía da las si­
guientes fincas: 

Primara. Ua cortijo, nom­
brado de Romeos, en o! paga de 
Alamos Negros, termino de F@-
aelas, compuesto da una casa 
para el labrador, era empedrada 
yoiaasi hazas da tierra da riego, 
de 'cabida ea juáto da anas die­
cinueve fanegas, preois-tipo 
27.000 pesetas. 

Segunda, Una finca rústica, 
compuesta de varios terrease de 
• monte, en el paga de Alamos Ne­
gros, térraia?? de Fosales, en la 
cual se hallan enclavadas tres 
cuevas; cabida, 1.398 hectáreas, 
12 áreas y 31 oeatiáreae; precio-
tipo 46.000 péselas. 

Tercera. La mitad praiadi. 
viso de ua coraje llamado Peñas 
Blancas, ea e! expresado termi­
ne, can sus dependencias y aoe-
sorios; preoio-tipo 46.000 pese­
tas. 

Guaría. La tercera p a r t e 
proindiviso de un cortijo llama-
mado Cuevas de Espinóla, en 
término de Guadix, á un lado y 
otro de la Rambla da los Bsn 
eos, cabida, 200̂  fanegas de tie­
rras da secano, coa varias cue 
vas y timados, etc. Precia tipo, 
6.600 pasatas. 

Quinta. La tercera p a r t e 
proindiviso da iras quintas indi 
visas de ua coto denominado de 
la Jurisdicción de Fonales, tér­
mino del mismopaeblo, com­
puesto de terrenos de secano, 
baldíos y monte bajo, el cual 
seto ocupa 1.250 hectáreas de 
euya cabida hsy roturadas como 
unas cuarenta y siete hectáreas 
de secano, comprendiendo ade 
más casa de nueva planta con 
15 habitaoioaas y ua eerralillo 
y oimiento de otras y una fá 
brios tejar, con fanega y media 
de tierra de riego, contigua á la 
misma, con frutales. Precio ti 
po 23.000 pesetas. 

Sexis. La tercera p a r t e 
preíadíviso de un cortijo llama­
do de Miréf lores, ea término de 
Guadix, paraje del Cerrejón, de 
200 fanegas tierras de seoaao, 
con uaa cueva ruinosa y varios 

pedazos de laet as. Preoio tipo, 
6.500 pesetas. 

Informes, déí alies y titulación 
en la escriban! de D. Félix Ro­
dríguez, del dicha Juzgado. 

—El 29 de Octubre, á las dos 
de la tarde, en el Juzgado de 
primera instancia del distrito 
del Hospital de esta corte, y si­
multáneamente; en el deigualols 
se de Arenas da San Padre, pro­
vincia de Avile, subasta para la 
venta de Ja siguiente propiedad: 

Siete veintiíi ésavas partes en 
un monta, al Bitie del eerro de la 
Juana, oañade ie la Tierra y L¿-
faífero, térmi o da Pedro Ber­
nardo, prooeo otes de propks 
de dioha villa, Mambeltráa Sao-
ir; Cruz, Serrt állos y Galanes; 
cabida, 652 fe nagas del msíoo 
real de segunda calidad. Preeie-
tipo,43.445'65 pesetas. 

Informes y detalle ea la escri­
banía de D. Antonio González 
delRivero, dd citado Juzgado 
de Madrid. 

Información postal 
y telegráfica 

Nuevo servicio de trenes 
La Compani* del ferrocarril 

del Norte tiene- ultimado el es­
tudio de nuevos horarios de los 
trenes correos, sisado & la ma­
yoría da ellos mis velocidad que 
hasta oí presenta. 

E! correa de Galioia saldrá da 
Madrid á les 17-20,y llegará á 
Csruña á ias 15-35. Da la Csru-
ña saldrá el tren á les'.'nueve da 
la mañana, y ea e! recorrido se 
economizará 1 30 horas. 

Los cerreos de Santander y 
Gijóa seguirla saliendo á ¡ssa 
17-55, ganando también elgúa 
tiempo ea el recorrido. 

A las trenes 1 y 2 se les dirá 
mayores velocidades, j esa ellos 

aganoharán eéenes de cas­
tro ejes en lugar de ios actua­
les., 

Licencias de construcción 

El Ayuntamiento de esta csrta 
ha concedido licencia para edifi­
car ea les solares siguientes: 

Córdoba, núm. 1, extrarradio; 
odie letra C, solar número 80 
duplicado, barrio de la Carrete­
ra da Extremadura; calle letra 
A, solar aúm. 18, del mismo ba­
rrio; San Pedro 3, edificio des­
tinado á Escuelas. 

Se ha concedido, asimismo, li­
cencia para ejecutar obras de 
ampliación y reforma en las si­
guientes: físicas: 

Calle del Porvenir, sin núme­
ro, extrarradio; Hermosilla, 17, 
esquina á la de Velázquez, hete!; 
Miguel Ángel, 3 duplicado, ho­
tel; Peñuelas, 27, y Monte Es-
quiaza, 2, á la de Genova, hotel. 

DIRECCIÓN GENERAL 
BE LA 

D&ii i cuas m. 
Esta Dirección general ha dis­

puesto, que por la Tesorería de la 

misma, establecida en la calle de 

Atocha, ntim. 15, se verifiquen en 

la próxima semana y horas designa­

das al efecto los pagos que á conti­

nuación se expresan y que se entre­

guen los valores siguientes: 

Días 10, 11 y 12 

Pago de créditos de ultramar; re-

! conocidos por los Ministerios de la 

I Guerra, Marina y esta Dirección 
i 
; general ¡ facturas cerrlentea de me-
| tálico, hasta el núm. 48.856. 

Día 13 
ídem de créditos de ultramar; 

! facturas corrientes de metálico, has-

\ ta el núm. 48,855. 

i-jem de id. id. en efectos, hasta 

| el núm. 48.828. 

ídem de carpetas de conversión 

de títulos de la Deuda exterior al 4 
por 100 en otros de igual renta de 
la Deuda interior, con arreglo á la 
Ley y Real decreto de 17 de Mayo 
y 9 de Agosto de 1898, respectiva­
mente, hasta el número 32.382. 

Pago de títulos de la Deuda exte­
rior presentados para la agregación 
de sus respectivas hojas de cupones 
con arreglo á ¡a Real orden de 18 de 
Agosto de 1898, hasta el núm. 3.045. 

ídem de residuos procedentes de 
conversión dalas Deudas Coloniales 
y amortizable al 4 por 100, con arre­
glo á la Ley de 27 de Marzo dé 1900, 
hasta el número 2.330. 

ídem de conversión de residuos 
de la Deuda del 4 por 100 exterior, 
hasta el número 9.816. 

ídem d3 carpetas provisionales de 
la Deuda amortizable al 5 por ICO 
presentadas para su canje por sus 
título» definitivos con arreglo á la 
Real orden de 14 de Octubre de 
1901, haBtaelnúm. 11.132, 

Entrega de títulos del 4 por ICO 
interior, emisién de 190), por con­
versión de otros de iguai renta de 
las emisiones de 1892, 1898 y 1899; 
facturas presentadas y corrientes 
hasta elnüm. 13.180. 

Entrega de carpetas provisionales 
representativas de títulos de la Deu­
da amostizable de 4 por 100 para su 
eanj por sus títulos definitivos de la 
misma renta, hasta el número 1.453. 

Pago de títulos de 4 por 100 inte­
rior, emisión de 31 de Julio de 1900 
por conversión de otros de igual ren­
ta con arreglo á la Real orden de 14 
de Octubre de 1901, hasta el núme­
ro 8.688. 

Reembolso de acciones da Obras 
públicas y carreteras da 34, 20 y 
55 millones de reales; facturas pre - 1 
sentadas y eorrieat>;s. 

Pago da intereses de inscripcio- I 

nes del semestre de Julia de Í888 y i 

anteriores. i 

ídem de carpetas de intereses de | 

toda clase da Deudas del semestre | 

de Julio de 1883 y anteriores á Julio f 

de 1874, y re smbolso de títulos del | 

2 por 100 amortizados en todos loa 1 

sorteos; facturas presentadas y co- i 
I 

rrientes. i 
Entrega de títulos del 4 por 100, 1 

Las faetnras existentes en Caja | 

por conversión del 3 y 4 por 100, in- I 

terior y exterior. 

Entrega de valores depositados | 
i en arca de tres llaves procedentes l 

de creaciones, conversiones, renova- | 

ciones y canjes. I 

Madrid, 7 de Octubre de 1910.— 

El director general, Cenón del Ali­

sal.— Rubricado. 

InterYenGión de Gonsumos 

Casco y Radio 
Resumen general de la recauda­

ción obtenida por el arrendatario 

del impuesto de Consumos en la se­

mana del 24 al 30 de Setiembre, am­

bos inclusive, según estado fecba 28 

del mismo remitido por el arriendo 

en cumplimiento de la condición 29 

del contrato: 

Sección l.d Deiechos de 

consumos y recargos 

municipales s o b r e 

1 a s especies com­

prendidas en el en­

cabezamiento con la 

Hacienda 281.486'21 

i ídem 2.* Arbitrios ex-
! ttaordin arios muni-

i cipaies sobre diver-

oso,—El placer de la revancha.—¡A 

Roma se va por todo!—Trapos y mo­

ños.—El rey del valor. 

SALÓN MADRID.—A las 6 y 1T4. 

—Éxito de Ston and Bsrnett y LOB 

Criollitos. 

A las 10 y l\i y 11 y 3|4.—Seccio­

nes especiales: La Chiclanera. 

Cinematógrafo en todas las sec­

ciones. 

ROMEA.—Secciones desde las «. 

--Artísticas películas. —Gran éxito 

Madrid, 6 Octubre de 1910.—El je­

fe de la Intervención, M.Melga». j 

I 
REFOEMAS URBÜNAS ! 

DE MADRID j 

Sa halla á estudio ó informo i 
de la Dirección de Vías públicas 
el proyecto oportuno para dotar ; 
del pavimento de asfalto la oalle ] 
de la Fe. 

—Se proyecta también insta- í de Las SUvanys y bella Nanoy y su 
lar pavimento de apliía en íu 08- ' excéntrico y Carinen de Lilde.— 
lie del Pacífico. 

—Ea le Comisión de Ensan­
che han entrado en tramitación 
para dictamen los oportunos ex­
pedientes sobre sustituoión del 
alumbrado actual por el de in-
efendeaoeneia en el trayecto de la i 
calle de Jorge Juan comprendí- ¡ 
do entre las de Velázquez y Nú • \ 
ñez de Balboa y pare instalar j 
alumbrado ea la calle de Juan ¡ 
Bravo, en el trozo que está urba- | 
nizándose eutre las t'e Núñez de | 
Balboa y Príncipe de Vergara. ; 

Debut de Lolita Escudero. 
NOVEDADES-A lss 6.—La bal­

sa de aceite. — La señora Barba 
Azul.—La villa del Oso.—Los gra­
nujas.— La señora Barba Azul. 

BSNAVBUTg—De 5 á 12 y 1|2 de 
la noche, sesiones continuas de pe­
lículas de novedad y estreno. 

PRINCIPE ALFONSO. —A las 

$ y 10 y li2 — L U Í Alvarez, Lisa de 

Garsan, Lo« Chilenos, Rigolina, Ar-

gentinüay Anderina Morelli. De­

but de la geDtil Stella Miarka. 

A las 7 y 11 y 1I2.— Compañía de 

zarzuela.-Vida de príncipe. 

Cinematógrafo en todas las sec­

ciones. 

TEATRO NUEVO.—Desde las sie­

te de la tarde. (Grandes atraccio­

nes): Mundial artista Bianna Stella 

(danzas artísticas), Canela y Paz 

Gutiérrez Id al Crisantema, Nueva 

Argentina, Carmen Zadi, Gloria' 

Dianit» y Soledad Ferny. 

A las 11 y 1J2.—Sección especial 
de moda. 

NOVICIADO.-A las 5 y 1T2.~-

Los placeres de una siesta.—Liber • 

tad para el amor (estreno).—Les 

bribonas. — Ni á la ventana te aso­

mes.—¡Ahora sí que va de veras 1— 

Los piastras de una siesta. 

BOLSA DE MADRID 
SOCIEDAD MINERA 

Y E N Ü S A M A N T E 

Con arreglo á los estatuios, se ¡ 
oonveoa á junta general extraor­
dinaria para el día diecisiete 
del corriente y hora da tres de 
la tarde, qua tendrá lugar en la 
casa del Círculo Minero, Rela­
tores, cuatro y seis, pera refor­
ma de les estatutos. 

Madrid, siete r!e> Ostnbre ío 
mi! novecientos diez. 

El preaifieste, 
J o s é B a r r i o r> n a v o . 

(A.- 408.) 

DKL DÍA 8 DE OCTUBRE DE 1910 
•r^aHSírriTSi:^ 

VALORES DEL ESTADO 

4 °¡0 perpetuo.—Al cantado 

Serie P, de 50.000 pesetas nominales 
» E, de 25,000 > 

DÍA 7 DÍA 8 

»-i—«¡¡fr» •»-—>»» 

cíe PUZ 
PARA EL 

10 DE OCTUBRE DE 1910 

Oficial general de día: f xcelen-

tísimo Sr. D. Leopoldo Manso. 

Pí.rada: Asturias». 

Jefe de Parada: Coronel de Esta­

do Mayor D. Manuel Agar Oinou-

negi. 

Imaginaria de ídem: Coronel de 

Covadonga, D, Luis Fridrlch Do-

mec. 

Guardia del Real Palacio: Astu­

rias, una Sección del 2.° Montado 

y 22 caballos de Pavía. 

Jefe de día: Teniente coronel de 

Covadonga D. Adolfo Bedoya Gó­

mez. 

Imaginaria de ídem: Teniente co­

ronel de la Princesa D. Eulogio Des-

pujol y Rigolt. 

Visita de Hospital: Primer capi­

tán del 2.° Montado. 

Reconocimiento de provisiones: 

Primer capitán de la Princesa. 

El general gobernador, 
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Carpetas representativas de títulos de deuda 
amortimble al é por 100.-—Al contado l 

Serse E, de 25.009 pesetas nominales . . ¡ 
» D, de 12.509 • » . .j 
» O, de 5.000 » » .'.] 
» B, de 2-500 » » . ,¡ 
» A, de 500 » » . ,j 

En diferentes serías. . . . . . 

85 20 

93 25 
93 00 
93 00 
93 <0 
93 00 
93 10 

92 75 
92 75 

Me.—Al contofo 

Total . . . 

48.484'31 

329.970-52 
Recaudado por la Administración 

mumnioipal: 

Extrarradio 
Fielato de la Florida... 

Fielato de Valencia... 

8'88 

59'54 

Total. 68'42 

Espectáculos para hoy 

COMEDIA.— (Compañía infantil 

italiana). —A las 9. -La Geisha.— 

El dúo de la africana. 

LARA.—No hay función. 

APOLO.—A I a s 7 y l i 4 . - L a Pa­

tria chica.—La guardia amarilla.-— 

La reina Mimí (doble). 

COMI0O.—(Compañía Prado Chi-

i cote).—A las 6.—Los perros de presa 

{ (doble, cuatro actos). 

I A las diez.—lEeche usted señeras. 

I —La moza de muías ((Doble, dos 

i actos). 

i ESLAVA.—A las 7.—La alegre 

i trompetería.—La moral en peligro. 

i Apaga y vamonos y La fresa.—La 

í La corte de Faraón. 

j GRAN TEATRO.—A las 7,-(Día 

• de moda): El país de las badas.—El 

f poeta de la vida—El país de las 

hadas y La diosa del placer (doble). 

| LATINA.—A las 6 . -La caza del 

i 

Sene F, de 50.000 pesetas nominales. 
E, de 25.690 » » 
D, de 12.500 > » 
Oa de 5.060 > » 
B, de 2.560 » » 

B A, de 500 » ». . 
En diferentes series t . . . . . . . 

VALORES DE SOOIEBADI& 
Acciones 

Banco de España . . . . . . . 
Banco Hipotecario de España . . . 
Compañía Arrendataria de Tabacos. 
Unión Española de Explosivos. . . 
Banco de Castilla. . . . . . . 
Banco Hispano Americano. . » . 
Banco Español de Crédito. , . . 
Sociedad General Azucarera España.-

Pi'efoí-entes. 
ídem iú. id. id.—-Ordinarias. . . . 
Altos Hornos de Vizcaya . . . . 
Sociedad Gral. Mad.8 de Electricidad. 
Sociedad de Chamberí. . . . . . 
Mediodía de Madrid. . . . . . . 
Ferrocarriles M. Z. A. . . , , . 

» Norte de España. . » 
Banco Español del Río de la Plata . 

Obligaciones 
Cédulas del Banco Hipotecario . . . 

100 90 
100 80 
100 85 
100 80 
100 90 
101 10 
100 80 

100 80 

100 90 
100 90 
101 10 
100 90 

450 00 i 
287 00 j 
352 00 
325 00 
168 00 
148 00 
140 00 

61 00 
15 00 

287 00 
99 50 
82 50 
50 00 
93 75 
87 00 

567 00 

449 00 

352 00 

535 

102 95 

Reswnm general ds pesetas nominales negociadas 
4 por 100 perpetuo» al contado . . 114,800 
Idenij fin corriente ; 50.000 
ídem, fin próximo . . . . . . 
Carpetas del 4 por 100 amortizable. 167.005 
5 por 100 amortizable 166.500 
Acciones del Banco de España . . 11000 
ídem del Banco Hipotecario. . . Gi 
ídem de la Arrendataria de Tabacos. Í¿ „ 
Azucareras.—-Preferentes . . . . 2.0&v 
ídem ordinarias. 00 000 
Cédulas del Banco Hipotecario . . 52.000 

CAMBIOS SOBRE EL EXTRA?, £RO 
Francos negociados 

París á la vista: total, 325.000; c&mbio, i(7,85. 
Libras esterlinas negociadas 

Londres á la vista: tota', 1,000, cambio medio, 27 2*75. 

Imp. de Alfredo Alone©! Barbieri, 8.—Madrid. 

Ayuntamiento de Madrid
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C O S T A N Í J L L . A D E S A N T I A G O , N Ú M . 6 , P R I M E R O S 

D I R E C T O R - P R O P I E T A R I O 

F. BARBERO Y DELGADO 
Doctoren Ciencias Fisico• Matemáticas 

®#§#©$$#&©©©&©99S®®®@#®#®31*©@©©®* 

# ACADEMIA BE SANTA BARBARA 
o 

^ Praparacdóii completa para carreras militares 

«r D I R E C T O R E S 

El teniente coronel de Artillería Comandante de Artillería 

Don Augusto E s t r a d a y Ripa Don Manuel Albaref los B e r r o e t a 

exprofesor de la Academia general militar ¡ exprofesor de la Academia del C«erpo 

Horas de matrícula: de cinco á siete de la tarde 

Concepción íerónima, 4, Madrid 

14¡ 

&a¡ai 

% 

Este Colegio es higiénicamante uno do los más recomennados de esta Qorte por sus 
amplios, locales é independencia absoluta. La educación Moral y Religiosa, encomendada 
al virtuoso Director espiritual, es garantía de que á los alumnos se 16B inculcan los pre­
ceptos religiosos, conduciéndolos fácilmente por el camino del bien. 

La educación intelectual BU encuentra á cargo de 1S ilustrados profesores de reco­
nocida competencia, disporueado del material científico moderno, para que ol alumno ad­
quiera el conoslmi/itito exacto do la ciansia que estudia. 

En este Centro se adquiere la enseñanza primaria en eus tres grados: de párvulos, 
elemental y suparior, La segurada enseñanza hasta recibir el grado de bachiller, y las 
asignaturas de Dibuja, Idiomas y Caligrafía. 

Loa honorarios para alumnos externos son los siguientes: 

La experiencia de más de veinticinco afios dedicados á la eusefianza oñcial y privada y el resul­

tado obtenido con el método teórico-práctico que venimos siguiendo, nos permite asegurar á los alum-

r»:is encomendados á nuestra educación científica que siguiendo nuestros consejos é indicaciones, no 

sólo pueden obtener el ingreso en el Cantro docente que se propongan, sino que una vez en ellos 

encontrarán, con lo que estudiado llevan, facilidad grande para vencer las dificultades que puedan 

hallar en sus nuevos trabajos, puesto que nuestro mayor cuidado es enseñar á estudiar al discípulo 

apartándole de ese sistema, tan gsnsralizado, da aprender las asignaturas del preparatorio casi á viva 

voz, dibujando las pizarras y sin razonar ni casi comprender su contenido. 

• 

FB1MERA. K E S K S A N Z A Pesetas 

Olaaa de párvulos.... 
ídem elemental 
ídem superior. 

SBSUHDA ENSKÑAN3A 

í 

fi 

Una asignatura... 
Dos í d e m . . . . . . . . . 
Primer curso completo , 35 
Cualquiera de los siguientes,. 45 

El mejor elogio «me puede hacerse del resultado que se obtiene en este Colegio, es pu­
blicar la relación de las calificaciones obtenidas por sus alumnos en los exámenes ofi­
ciales da! ultimo carea, da 1938 á 1910 qua fuá eí siguiente: 

PREMIOS || goknuliHtti I MARES ¡ ÁPROBABOS | Suspensos| T O X A L . 

p 68 

I 
2 5 129 221 

ESCUELA MADRILEÑA 
I N S T I T U T O I N T E R N A C I O N A L DE E N S E Ñ A N Z A 

Dkeotor, Enrique Roger 
SERRANO_zr_70_ - M A D H O 

Preparación para el ingreso en las 

ACADEMIAS MILITARES 
A C A R G O D B 

Don León Fernández Fernándaz 
e@$aatsojiMTE ¡JE *SF ARTERÍA 

Exprofesor de la Academia de su arma, examinador que ha sido durante la mismaen seis convocatorias 

vm 

Se admiten alumnos Internos, medio pensionistas y externos, en las condiciones que 
marca el Boletín, que se facilitará á quien la solicite. 

V E N D E R 
Y ALHAJAS Z Z 

PROFESORADO COHPKTÍHTÜ 

H O N O R A R I O S 
PREPARACIÓN COMPLETA, S O PESETAS 

Los alumnos internos abonarán además 150 p e s e t a s mensuales por alimentación y asistencia. 

ilS 

k-( 

sin ver lo que pagan en la 

C A L L E DEÍ TEiTLJAN, N I 
(ESQUINA A LA DEL CARMEN) 

¡ERO 17 

OSÍT1Y0 
1 * 

en oro, plata, 
,J\JKJ x v u x i x f XJXJ gemelos para 

teatro,^maletas, neceseres, 500 modeles en bolsillos de señora, -ó ir-fínidad de obje*-

tos propios para regalos, á precios sumamente baratos. 

27 
mmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmm 

'5B5B5BSBEBSSUSiB5Bi5B5BSñ3SBaBaB5¡ • 
TALLER DE JOYERÍA 

mMMMw££áU 

•fcwttfc'*. ¿ -.: * r^tpj ñ l i a s e dí 

GADEMIi DE DIBUJO 

- - PEPSICO - -
FOSFATADOS 

®i¡ml®to tfe bismuto 
y Gerío 

prepara 1 j J par el .Lóp3z Mora 

DIRECTOR 

D O N JUAN JiMELvEZ E E ^ L J A B E 
«oís l a coopes 'acsáss d e d i s t i n g u i d o s p r o f e s o r e s 

Mtodia&aMnta insustituible en tedas las afecciones dal aparata gaatro-lntaatinali muy paderesamente 
seguro a» ka diaaeas, y sobre toaas en les de ¡,<w nifiaa, sein ó na provocadas par la dentición. 

üxigií «a «1 precinto la maros re jiatra 11 
8® vendan ea tóá ifaüñéis Imn i as? ea ama da \m ssííorag Peses, Martín, Velasen y Compañía, y en 

le de m Ratos: Versuta. M» BSsá 4 

«gt 19 
• • • • • ' • • • • • • • • . : -

Preparación completa de dibujo para el ingreso en la Escuela Superior da Bailas §§ 
Artes, Escuela da Minas, de Caminos, de Ingenieros industriales, Arquitectura ^ 
Militar y de la Armada ó Instituto Agrícola de Alfonso Xil. ' ÜÉ 

Clases por mañana, taras y noche. 
Horas de ver ai director: de 8 á ÍO mañana v de 6 á 8 tarde. 

JSrco 5e Sania María, 42, tercero Derecha 
(hoy ftugu&fo Figueroa) 

M A D E I D 

GFBM FábpÍGSá da yesos puros 
L A V A S C O N G A D A 

SOCIEDAD ANÓNIMA 

C A P I T A L : 7 5 0 . 0 0 0 PESETAS 
F e r r o c a r r i l propiedad de la S o c i e d a d 

Fabricación en Valleoas. 

P l a z a de C a s t e l a r , 5. 

Teléfono 1.048 

Depósito y muelles en Madrid 
Pacif ico, 75 

F. de Valleoas.—Canteras 
Teléfono 1.295 

P R E C I O S 

Cahíz de yeso negro corriente 7'50 
Id. Id. especial 8'50 

Costal Id. blanco . . . . / 1'25 

Yesos puros especíales para enrasiliado y bovedillas 

Oficinas administrativas: ALMIRANTE, / y , bajo izquierda 

Teléfono £.931 

Ayuntamiento de Madrid


